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LETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Aíhninístración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263. 

SÁBADO, 12 DE ABRIL DE 1980 

NÚM. 84 

D E P O S I T O L E G A L L E - i—1958. 
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas. 

G O B I E R N O C I V I L D E L E O M 

[íiMíi Prorádal is [elaleiadii i ! M i m las [o i irain Locales 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y l iqui
dación de ¡as obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por los 
Contratistas que también se indicar!, se hace público que se incoa el opor
tuno expediente para devolución de las fianzas constituidas para responder 
de la ejecución de tales obras, adviríiendo a quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a los adjudicatarios en razón del contrato garantizado, que 
durante el piazo de un mes se admitirán las reclamaciones que se presenten 
mediante providencia de embargo dictada por Autoridad competente: 

O B R A Contratista-adjudicatario 

«Instalación del servicio telefónico en 
Coreos, Mondreganes y otros» «SINTEL», S. A . 

«Sondeo artesiano para abastecimiento 
de agua de Villacintor» Hros. de Francisco Fdez. Láiz 

«Abastecimiento de agua y saneamiento 
de Carucedo» José Luis Palacio Malluquiza 

«Ampliación captación agua para abas
tecimiento de Cea (construcción depó
sito regulador)» . . . Valeriano Sanz Montón 

«Abasí0. agua ríe Valverde Enrique» . . . . Lorenzo Aller Villares 

León, 8 de marzo de 1980. 
E l Gobernador Civil-Presidente, 

Luis Cuesta Gimeno 
Núm. 724.—1.240 pías, 1853 

ton ipt id i Prorádal ii lila 
Servicio M m t m k InMos i ! E M 

ZONA DE LEON 2.a (PUEBLOS) 

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES 
INMUEBLES 

Don Miguel Angel González García, 
Recaudador Auxil iar de Tributos 
del Estado de la expresada Zona, 
de la que es Titular don Andrés 
Herrero Martínez. 
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que sigue 
contra el deudor (o, deudores) que 
aespués se indican, se ha dictado, con 

fecha 3 de marzo de 1980, la siguien
te: 

"Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, con fecha 28 de febrero de 
1980, la subasta de bienes inmuebles 
propiedad del deudor (o, deudores) 
que después se dirán, cuyo embargo 
se realizó por diligencia de fecha 8 de 
junio de 1979 en expediente adminis
trativo de apremio instruido en esta 
Zona de m i cargo, precédase a la ce
lebración de la citada subasta el día 
siete (7) de mayo de m i l novecientos 
ochenta, a las diez (10) horas, en el 
Juzgado de Paz de Valdevimbre, y 
obsérvense en su t rámi te y realiza
ción las prescripciones de los art ícu
los 136, en cuanto le sea de aplica

ción, 137 y 144 del Reglamento Gene
ral de Recaudación y Reglas 87 y 88 
de su Instrucción. 

Notifíquese esta providencia al deu
dor/es (y, en su caso, a los acreedores 
hipotecarios y al cónyuge del deu
dor/es)". 

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anuncio 
y se previene a las personas que de
seen licitar en dicha subasta lo si
guiente : 

1.°—Que el detalle de la deuda t r i 
butaria es como sigue: 

Deudor: D. Manuel García Ramos 
Pesetas 

A la Hacienda Pública 7.683 
A la Mutualidad Nac. Agraria 14.372 

Importe total deuda tributaria 22.055 
2.°—Que las fincas rústicas cuya 

enajenación se anuncia, ubicadas en 
el término municipal de Valdevim
bre, responden a la siguiente descrip
ción: 

Finca número 1.—Una finca rústica 
en el término municipal de Valde
vimbre en el paraje denominado 
"Huertos del Monte", polígono 2, par
cela 96, con una superficie de 83,18 
áreas, clasificada como cereal secano 
de cuarta, que linda: N. , Ramón Ale
gre Pellitero; E., Camino; S., Ca
mino; O., Angel Fernández. Tipo de 
subasta para la primera licitación 
6.660 pesetas. Postura mínima admi
sible 4.440 pesetas. 

Finca número 2.—Otra en el paraje 
denominado " M . Redonda", polígono 
3, parcela 310, con una superficie de 
55,52 áreas, clasificada como cereal 
regadío de 2.a, que linda: N., Ser
vando Pellitero Sut i l ; E., Saturnino 
Pellitero Sut i l ; S., Natalio González 
San Millán; O., Baltasar Gavilanes 
Fernández. Tipo de subasta para la 
primera licitación 91.060 pesetas. Pos
tura mínima admisible 60.707 pesetas. 

Finca número 3.—Otra en el paraje 
denominado la Huera 2, polígono 3, 



parcela 359s con una superficie de 
10,74 áreas, clasificada como cereal 
secano de tercera, que linda: N. , Pa
trocinio y 3 más Ordás Tejedor; 
E., Desconocido; S., José Pellitero 
San Millán; 0.3 Norberto Martínez 
Pellitero. Tipo de subasta para la pr i 
mera licitación 1.500 pesetas. Postura 
mínima admisible 1.000 pesetas. 

Finca número 4—Otra en el paraje 
denominado "E l Coso", polígono 4, 
parcela 516, con una superficie de 
6,04 áreas, clasificada como cereal se
cano de tercera, que linda: N. , Ma
nuel Pellitero González; E., Camino; 
S., Isidoro Mart ínez Mar t ínez ; O., Ca
yetano Alegre Pellitero. Tipo de su
basta para la primera licitación 840 
pesetas. Postura mínima admisible 
560 pesetas. 

Finca número 5.—Otra en el paraje 
denominado "Carretera de León", po
lígono 5, parcela 3, con una superficie 
de 31,71 áreas, clasificado Como viña 
de quinta, que linda: N. , Ramón Ale
gre Pellitero; E., Carretera León La 
Bañeza ; S., Agustín Pellitero Gabi-
lanes; O., Ramón Alegre Pellitero. 
Tipo de subasta para la primera l ic i 
tación 4.440 pesetas. Postura mínima 
admisible 2.960 pesetas. 

Finca número 6.—-Otra en el paraje 
denominado "Valderrogos", polígono 
5, parcela 5, .con una superficie de 
16,04 áreas, clasificada como cereal 
secano de quinta, que linda: N. , Flo
rencio Gavilanes Fdez., E., Severino 
Pellitero García y otro; S., Descono
cido; O., Paulino San Millán San 
Millán. Tipo para la primera licita
ción 480 pesetas. Postura mínima ad
misible 320 pesetas. 

Finca número 7.—-Otra en el paraje 
denominado "Carretera de León", po
lígono 5, parcela 21, con una super
ficie de 12,03 áreas, clasificada como 
viña de quinta, que linda: N. , Here
deros de Matías Gavilanes; E., Ca
rretera León La Bañeza; S., Pedro 
Pellitero San Millán; O., Baltasara 
Fernández Glez. Tipo de subasta para 
la primera licitación 1.680 pesetas. 
Postura mínima admisible 1.120 pese
tas. 

Finca número 8.—Otra en el paraje 
denominado "T. Abajo", polígono 11, 
parcela 521, con una superficie de 
5,18 áreas, clasificado como viña de 
tercera, que linda: N., Baltasara Fer
nández Glez.; E., Cilinio Pellitero 
Pellitero; S., Mercedes García ; Oes
te, Isabel Alvarez Pellitero. Tipo de 
subasta para la primera licitación 
1.760 pesetas. Postura mínima admi
sible 1.173 pesetas. 

Finca número 9—Otra en el paraje 
denominado "T, Abajo", polígono 11, 
parcela 620, con una superficie de 
3,33 áreas, clasificada como viña de 
tercera, que linda: N., Florencia Ale
gre García ; E., Serafín González Fer
nández ; S., Eduardo González Pelli
tero; O., Eustaquio Blanco Cabero. 
Tipo de subasta para la primera l ic i 
tación 1.140 pesetas. Postura mínima 
admisible 760 pesetas. 

Finca número 10—Otra en el pa
raje denominado "Sardonal", polí
gono 17, parcela 141, con una super
ficie de 18,55 áreas, clasificada como 
cereal secano de tercera, que linda: 
N. , Lucas Pellitero Glez.; E., Senda; 
S., Claudiano Pellitero San Mil lán; 
O., M.a Angela García Benéitez. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
2.600 pesetas. Postura mínima admi
sible 1.733 pesetas. 

Finca número 11.—Otra en el pa
raje denominado "Carretera", polí
gono 21, parcela 260, con una super
ficie de 37,29 áreas, clasificada como 
viña de tercera, que linda: N. , Be
nito Alvarez Alonso; E., Agrado Alon
so San Mil lán; S., Carretera; O., Ca
mino. Tipo de subasta para la p r i 
mera licitación 12.680 pesetas. Pos
tura mínima admisible 8.453 pesetas. 

En cumplimiento de la transcrita 
providencia se publica el presente 
anuncio haciendo constar, para gene
ral conocimiento, las siguientes: 
Advertencias: 

1. a—Todo licitador, para que pueda 
ser considerado como tal, constituirá 
en la mesa de subasta un depósito 
en metálico de al menos un 20 por 
ciento del tipo de subasta de los bie
nes que desee pujar. Este depósito se 
ingresará en firme en el Tesoro si 
los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que podrán in
currir por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origi
nase la inefectividad de la adjudi
cación. 

2. a—La subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación de los bienes si 
se hace el pago de los descubiertos. 

3. a—El rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los 
bienes, o dentro de los cinco días si
guientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la ad
judicación. 

4. a—Cubierto con el precio de los 
bienes adjudicados el importe de la 
deuda tributaria correspondiente a la 
Hacienda Pública, se continuará sin 
interrupción, en el mismo acto, la 
enajenación de bienes hasta dejar sal
dados los descubiertos a los demás 
Organismos o Entidades Oficiales 
Provinciales y Municipales a los que 
se hace referencia en el detalle de 
los débitos. 

5. a—Terminada la subasta se pro
cederá a devolver sus depósitos a los 
licitador es no adjudicatarios de bie
nes, consignándose el importe de los 
que no fuesen retirados en el plazo 
máximo de tres días en la Caja Ge
neral de Depósitos a disposición del 
l imo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, como de la propiedad 
de los interesados. 

6. a—Los licitadores se conformarán 
con los tí tulos de propiedad de los 
inmuebles obrantes en el expediente 
sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos en esta 

Oficina Recaudatoria sita en León en 
la calle Avda. de Madrid, núm. 54 
hasta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta. 

7. a—En el caso de no existir títu
los de propiedad o los deudores no 
les presentasen, los rematantes de los 
bienes podrán promover —si les in
teresa— su inscripción en el Regis, 
tro de la Propiedad por los medios 
establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, incumbiéndoles ins
tar el procedimiento que correspon
da, sin que el Estado contraiga otra 
obligación a este respecto que la de 
otorgar, si el deudor no lo hace, la 
escritura de adjudicación que tendrá 
eficacia inmatriculadora. 

8. a—La Hacienda Pública se reser
va el derecho a pedir la adjudica
ción de los inmuebles que no hubie
sen sido objeto de remate en la su
basta, conforme al número 7 del ar
tículo 144 del Reglamento General de 
Recaudación. 

9. a—Los deudores con domicilio des
conocido, así como los declarados en 
rebeldía, acreedores hipotecarios, cón
yuges, etc., forasteros o desconocidos, 
se considerarán notificados de la su
basta, por medio del presente anun
cio, con plena virtualidad legal. 

León, 17 de marzo de 1980—El 
Recaudador, Miguel Angel González 
García—V.0 B.0: E l Jefe del Servi
cio, Aurelio Villán Cantero. 1611 

iÉpdia ProvUI del U M 
ie Isisli y EDergla lie LeSe 

S E C C I O N D E M I N A S 
Resolución de la Dirección General 

de Minas e Industrias de la Construc
ción para la que se publica la inscrip
ción de propuesta de reserva provi
sional a favor del Estado, para inves
tigación de minerales radiactivos, en 
un área de las provincias de León, 
Falencia, Burgos, Santander y Ovie
do. 

En aplicación de lo dispuesto por 
el artículo 9.° de la Ley 22/1973, de 
21 de julio, de Minas, se hace público 
que se ha practicado el día 19 de 
febrero de 1980, la inscripción n.0 115 
en el Libro-Registro de la Dirección 
General de Minas e Industrias de la 
Construcción, correspondiente a la pe
tición presentada por la Junta de 
Energía Nuclear, sobre propuesta 
para la declaración de zona de reser
va provisional a favor del Estado, 
para minerales radiactivos, que se 
denominará "Zona 71.a - Cantábrica 
Meridional", comprendida en las pro
vincias de León, Falencia, Burgos, 
Santander y Oviedo y cuyo perímetro 
definido por coordenadas geográficas 
se designa a continuación: 

Se toma como punto de partida el 
de la intersección del meridiano 
2o 30' Oeste con el paralelo 43° 00 
Norte, que corresponde al vértice 1-



Area formada por arcos de meri-
Hianos, referidos al de Madrid y de 

raleíos determinados por la unión 
*?e ¡os siguientes vértices expresados 
en grados sexagesimales: 
Vértice Longitud Lati tud 
' í " 2o 30' Oeste 43° 00' Norte 

2 0o 44' Oeste 43° 00' Norte 
3 0o 44' Oeste 42° 54' Norte 
4 0o 36' Oeste 42° 54' Norte 
5 0o 36' Oeste 42° 51' Norte 
6 0o 26' Oeste 42° 51' Norte 
7 0o 26' Oeste 43° 00' Norte 
8 0o 10' Este 43° 00' Norte 
9 0o 10' Este 42° 40' Norte 

10 0o 30' Oeste 42° 40' Norte 
1J 0o 30' Oeste 42° 50' Norte 
12 2o 30' Oeste 42° 50' Norte 

El per ímetro así definido delimita 
una superficie de 16.758 cuadrículas 
mineras. 

León, 25 de marzo de 1980.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 1734 

Pon Miguel Casanueva Viedma, De
legado Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de León. 
Hago saber: Que por D . José María 

Salazar Antúnez, vecino de Alcalá de 
Henares, C/. Dulcinea, n.0 9, se ha pre
sentado en esta Delegación a las doce 
horas del día 3 de diciembre de 1979, 
una solicitud de permiso de investiga
ción de carbón, de veintiocho cuadrícu
las, que se denominará "César", sito en 
los términos municipales de Prioro, Val-
derrueda y Crémenes. 

Hace la designación de las citadas 28 
cuadrículas en la forma siguiente: 
Vértice Meridiano Paralelo 

P.P. Io 21'40" 42o 54'00" 
i.0 Io 19' 20" 42o 54' 00" 
2. ° i019' 20" 42o 52' 40" 
3. ° Io 21' 40" 42o 52' 40" 

quedando cerrado el per ímetro de las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 66 del 
Reglamento General para el régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978, 
y admitido definitivamente dicho per
miso de investigación en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
51 de la citada Ley, se anuncia que 
^ el plazo de quince días, a partir 
^e la fecha de publicación, pueden 
Personarse en el expediente todos 
aquellos que tengan la condición de 
interesados. 

El expediente tiene el número 13.986. 
León, 27 de marzo de 1980.—Miguel 

casanueva Viedma. 1808 

• * 
Don Miguel Casanueva Viedma, De

legado Provincial del Ministerio de 
industria y Energía de León. 

saber: Que por Pedro Terme-
^ n Prada, vecino de CastroquiIame3 se 

ha presentado en esta Delegación a las 
doce horas y 30 minutos del día 20 de 
enero de 1980, una solicitud de permi
so de investigación de pizarra, de diez 
cuadrículas, que se denominará "Santa 
Lucía Quinta", sito en los términos mu
nicipales de Castrillo de Cabrera. 

Hace la designación de las citadas 10 
cuadrículas en la forma siguiente: 
Vértices Meridianos Paralelos 

2o 53' 20" 
2o 51'40" 
2o 51'40" 
2o 53' 20" 

42o 20' 20" 
42o 20' 20" 
42o 19' 40" 
42o 19' 40" 

quedando cerrado el per ímetro de las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 47 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 66 del 
Reglamento General para el régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978, 
y admitido definitivamente dicho 
permiso de investigación en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
51 de la citada Ley, se anuncia que 
en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha de publicación, pueden 
personarse en el expediente todos 
aquellos que tengan la condición de 
interesados. 

El expediente tiene el número 14.004. 
León, 27 de marzo de 1980.—Miguel 

Casanueva Viedma. 1808 

*** 
Don Miguel Casanueva Viedma, Dele

gado Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de León. 
Hago saber: Que por D. Pedro Ter-

menón Prada, se ha presentado en esta 
Delegación a las doce horas del día 6 
de febrero de 1980 una solicitud de per
miso de investigación de pizarra de 
treinta y dos cuadrículas, que se deno
minará "Santa Lucía Sexta", sito en los 
términos municipales de Truchas. 

Hace la designación de las citadas 32 
cuadrículas en la forma siguiente: 
Vértices Meridianos Paralelos 

1 2o 44' 00" 42o 20' 00" 
2 2o 44'00" 42o 18'40" 
3 2o 46' 40" 42o 18' 40" 
4 2o 46' 40" 42o 20' 00" 

quedando cerrado el perímetio de las 
cuadrículas que se solicitan. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 47 de la Ley de Mi
nas de 21 de julio de 1973 y 66 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978, y 
admitido definitivamente dicho permi
so de investigación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 51 de la 
citada Ley, se anuncia que en el plazo 
de quince días, a partir de la fecha de 
publicación, pueden personarse en el 
expediente todos aquellos que tengan 
la condición de interesados. 

El expediente tiene el número 14.006. 
León, 27 de marzo de 1980.—Miguel 

Casanueva Viedma. 1808 

leleiatlíi Provul i i i iráira 
Jefatura Provincial de Industrialización y 

Comercialización Agrarias de León 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto 3629/77, y Orden del 
Ministerio de Agricultura de 4 de abril 
de 1978, se abre información pública 
sobre la solicitud de ampliación y per
feccionamiento de la siguiente indus
tria: 

Solicitante: Distal, S. A. 
Domicilio : Avda. Rodríguez Pandie-

lía, 30, de Trobajo del Camino. 
Objeto de la instalación: Ampliación 

y perfeccionamiento para adaptar el Ma
tadero General Frigorífico a la Regla
mentación Técnico-Sanitaria vigente. 

Capacidad anual de sacrificio: Cua
renta mil cabezas de vacuno. Doscien
tas cuarenta mil cabezas de porcino. 
Cien mil cabezas de ovino y caprino. 

Se concede un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación en el Boletín Ofi
cial del Estado, para que los interesados 
puedan personarse en el expediente, pre
sentando las alegaciones que estimen 
procedentes en esta Delegación Provin
cial (Jefatura Provincial de Industriali
zación y Comercialización Agrarias, Or
deño I I , 32. León). 

León, 28 de marzo de 1980.—El De
legado Provincia (ilegible). 
1807 Núm. 729—660 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento dte 

León 
En cumplimiento de lo acordado, 

se anuncia concurso público para 
llevar a cabo la adquisición de lám
paras y equipos auxiliares destinados 
al Servicio Municipal de Alumbrado 
Público para el año 1980, teniendo 
en cuenta: 

Tipo de licitación: 9.685.600 pesetas. 
Plazo de ejecución: 20 días. 
La documentación estará de mani

fiesto en el Negociado Central de la 
Secretaría General. 

Fianza provisional: 570.000 pesetas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contrata
ción. 

Los licitadores habrán de cumplir 
los requisitos determinados en el ar
tículo 40 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , domiciliado en calle 

de „ número a efectos de 
notificaciones en la población sede 
de esa Corporación calle , número 

, provisto de D.N.I. número ....... 
expedido el día , de de 19...., 
actuando en nombre de ente
rado del concurso convocado por él 
Ayuntamiento de León para ....... y 
aceptando íntegramente sus condicio
nes, contenidas en los Pliegos y demás 


